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DIRECTIVA N° 004-2019-OSCE/CD 

 
DISPOSICIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL RESUMEN EJECUTIVO DE LAS 

ACTUACIONES PREPARATORIAS  
 
 
I. FINALIDAD 

 
Orientar a las Entidades en la elaboración del resumen ejecutivo de las 
actuaciones preparatorias de sus contrataciones. 
 

II. OBJETO 
 
Establecer el contenido del resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias y 
la obligatoriedad de la utilización de los formatos de “Resumen Ejecutivo de las 
actuaciones preparatorias” para los procedimientos de selección que se 
convoquen para la contratación de bienes y servicios. 
 

III. ALCANCE 
 
La presente directiva es de cumplimiento obligatorio para las Entidades que se 
encuentran bajo el ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del 
Estado, conforme al artículo 3 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado.  
 

IV. BASE LEGAL 
 

 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1444. 

 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso.  

 
V. REFERENCIAS 

 
En la presente directiva se utilizarán las siguientes referencias: 
 

 Directiva: La presente directiva. 

 Entidades: Entidades bajo el alcance del ámbito de aplicación del numeral 
3.1. del artículo 3 de la Ley.  
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 Ley: Ley de Contrataciones del Estado. 

 OEC: Órgano encargado de las contrataciones. 

 OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

 Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 Resumen Ejecutivo: Resumen ejecutivo de las actuaciones preparatorias. 
 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
 
6.1. El Resumen Ejecutivo es una síntesis estructurada de las actuaciones 

preparatorias del procedimiento de selección, el cual debe ser publicado 
conjuntamente con la convocatoria del procedimiento de selección para los 
siguientes objetos: bienes, servicios en general, consultoría en general y 
consultoría de obras.  
 

6.2. El OEC es el responsable de elaborar, en forma previa a la aprobación del 
expediente de contratación, el Resumen Ejecutivo, el que debe contener la 
totalidad de la información que contempla la Directiva y los formatos que 
forman parte de ella. 
 

6.3. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se le haya delegado la 
facultad de aprobación del expediente de contratación, deberá verificar en 
forma previa, que el Resumen Ejecutivo haya sido elaborado conforme a lo 
dispuesto en la presente Directiva y los formatos que forman parte de ella.  

 
6.4. El OSCE supervisará de manera selectiva y/o aleatoria el cumplimiento de lo 

señalado en la Directiva.  Para tal efecto, se considera que la información 
contenida en el Resumen Ejecutivo tiene carácter de declaración jurada y 
corresponde estrictamente al contenido del expediente de contratación, en 
observancia del principio de veracidad, bajo responsabilidad del OEC de la 
Entidad. 

 
VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 
El Resumen Ejecutivo debe contener información referida a los siguientes 
aspectos, conforme a lo requerido en los formatos detallados en el numeral VIII 
de la Directiva: 

 
7.1. BIENES 

 
a) Datos generales de la contratación.  

 
b) Información del requerimiento y sus modificaciones. 
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c) Información relevante sobre las indagaciones en el mercado referida a la 
existencia de la pluralidad de proveedores y marcas que cumplen a 
cabalidad con el requerimiento; la posibilidad de distribuir la buena pro; 
así como información que pueda utilizarse para los factores de 
evaluación u otros aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la 
contratación. 

 
7.2. SERVICIOS EN GENERAL, CONSULTORÍA EN GENERAL Y CONSULTORÍA DE 

OBRAS 
 
a) Datos generales de la contratación.  

 
b) Información del requerimiento y sus modificaciones. 

 
c) En caso de consultoría de obras y servicios a ser contratados de 

conformidad con la Decimosegunda Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, información del valor referencial. 
 
Se debe anexar el presupuesto de consultoría de obras al formato de 
resumen ejecutivo.  
 

d) Información relevante sobre las indagaciones en el mercado referida a la 
existencia de la pluralidad de proveedores que cumplen a cabalidad con 
el requerimiento; la posibilidad de distribuir la buena pro; así como 
información que pueda utilizarse para los factores de evaluación u otros 
aspectos que tengan incidencia en la eficiencia de la contratación. 

 
VIII. FORMATOS 

 
Los siguientes formatos que forman parte de la Directiva son de uso obligatorio 
por parte de las Entidades: 
 
1. Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias para bienes. 
2. Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias para servicios. 
3. Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias para servicios a ser 

contratados de conformidad con la Decimosegunda Disposición 
Complementaria Final del Reglamento. 

 
 
 

 


